
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2019-00210 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DIANA YULIETH PEREA VARGAS 

DEMANDADO: VICTOR HUGO CASTILLO Y OTROS 

 

Se REQUIERE a la parte demandante, para que realice seguimiento al oficio 00071 del 26 

de enero de 2021, a través del cual se solicitó información a la entidad COOMEVA EPS 

sobre la demandada Alicia Hernández López. Para ello SE ORDENA POR SECRETARÍA 

remitir copia del oficio al correo electrónico del demandante con la constancia de envío a 

la EPS, para que si es del caso, se ponga en contacto con la entidad y/o despliegue 

cualquier otra actividad para lograr el cometido y notificar a la demandada.   

 

Para dar cumplimiento al requerimiento efectuado, tiene un término de 30 días, so pena de 

dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, tener por desistidas las cautelas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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